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3.- 

LOPD: A tos etectos ne ta Ley Orgánica 15/1999 da 13 de diciembre, de Protección de Datos de carécter persona queda ir: 
1- 

REGISTRO MERCANTIL 

DE MADRID 
  

P.* DELA CASTELLANA. 43 
28046 MADRID 

CERTIFICACION 
El registrador mercantil que suscribe, certifica: 

Que, a instancia por escrito de doña Carmen Rózpide Orbegozo 
solicita certificación sobre la sociedad “AMERICA CORPORATION ESPA 
SL.”, comprensiva de la existencia, vigencia y miembros del 
administración, ha examinado los libros del Registro, de los que, respecto a 
sociedad, resulta: 

1, Que en la inscripción 1? de la hoja número M-587142, folio 70 y siguientes, 
del tomo 32620, extendida el 8 de septiembre de 2014 en virtud de primera copia de 
la escritura otorgada el 6 de agosto de 2014 ante el notario de Madrid don Ignacio 
Manrique Plaza, con el número 2206, consta inscrita en este Registro Mercantil la 
sociedad “AMERICA CORPORATION ESPAÑA CARGO SL.”, con CIF B-87080099, 

la cual fue constituida mediante dicha escritura. 
2. Que el consejo de acministración vigente es el siguiente: 
-Consejero y Presidente: don Daniel Guillermo Simonutti. 
-Consejero y Vicepresidente: “INTERTRUST (SPAIN) SL” actuando como 

representante fisico de la misma doña Carmen Rózpide Orbegozo. 
-Consejero y Secretario: don Andres Pedro Mariano Zenarruza. 
Vicesecretario no consejero: doña Beatriz Díez Arranz. 
-Consejero: don Martin Francisco Antranik Eurnekian. 
3. No figuran inscripciones posteriores que modifiquen los particulares 

expresados. 
4. No existen limitaciones a las facultades del órgano de administración en el 

libro de inscripciones, ni en el índice central de incapacitados. 
5. No figura ninguna situación especial. 
6. No figura inscrita la disolución ni liquidación, por lo que continua vigente. 
7. No resulta del libro diario ningún asiento relativo a título pendiente de 

inscripción que af rtifica. 

   

       
   

  

   

  

   

El registracor.mercanti 

Nota. Presentada' la' instancia en el libro diari 
4953012017.” 
Honorarios: S/M.-7 - 

LEGITIMACIÓN: in “El que suscribe, en su condición de registrador encargado 
del Registro Mercantil de Madrid, legitima la firma que antecede del registrador cuyo 
nombre consta en el sello estampado al ladó de la misma. 

Madrid, a doce de diciembre de des mil diecisiete. í 

certificaciones, asiento 

y 

do de que 
Loa datos persorajes expresados en al presente documento nan suda incorporados al fichero 06! Beast y alos ficheros se hevan en base al antorior, cuyo responsable es el Registrador 
y Cuyo uso y fin dal trmismiento es el expresamente en la normativa registal, La información en altos conienida sólo sera comunicada an los Eupu estos previstos legalmente, o con 
objeto de saticíacer tas solicitudes de pudlitidad formal que se tormuien de esuerdo con la legislación registral. 

En cuanto resulte compatible con la togisiaci ica del Registro, se recoroco £ vs mleresados los derechos de rectificación, car 1 
Registro. 

  G y icion en ta Ley 
Orgánica citada, pudiendo ejercitaros twiguendo un escrito a la dirección de: 

La obtención y tratamiento de sus datos en la forma indicada, os condición nocesaria para la prestación de estos Semicios. 

 





  

  

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
  

  

1. País: 

Country/Pays: ERA 
    

El presente documento público 

This public document/Le present acte public 
  

2. ha sido firmado por 
has been signed by 

na a été signé par 

| LLORENTE VARA, FRANCISCO JAVIER 

  

  

£] >, |3. quien actúa en calidad de 

acting in the capacity of 

agissant en qualité de 

REGISTRADOR 

  

 bears the seal / stamp of 

: est revétu du sceau / timbre de 

4. y está revestido del sello / timbre REGISTRO MERCANTIL DE MADRID 

    
  

      

Certificado 

e Certified/Altesté 

5. en MADRID 6. el día 142 1 
aya the/le 

7. por ROJAS CRESPO. JUANA 

by/par AUXILIAR ADIMINSTRATIVO LABORAL 

  

N2/sous n?   8. bajo el número T1S)28/2017/043496 

  

9, Sello / timbre: 
Seal / stamp: 

Sce3u / timbre:   

  

10. Firma: 
Signature: Firma v 
Signature; ROJAS CRESPO. 

ida      

  

  
  

Esta Apostilla certifica Únicamente lo autenticidad de la firma, la calidad en que el signotario del documento 

haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: https://sede.mjusticla.gob.es/eregister 

Código de verificacion de la Apostilla (*): AP:2CVk-mRZ9-2fo0H- LeVV 

Este documento ha sido firmado electrónicamente en base a la Ley 59/2003 de 19 de diciembre, de firma 
electrónica y a la Ley 11/2007, de 22 de Junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos. 

  

This Apostille onty certifios the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public document, 
and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document Lears. 

This Apostille does not certify the content of the document for which it wus issued. 

Yo verify the issuance of this Apostille, see https://sede.mjusticia.gob.esteregister 

Verification code af the Apostille (*): AP: 2cVk-oR23-2fo9H-Levv 

This document has been electronically signed according to Law 59/2003 of Oecember 19th, about electronic signature, and 
according to Law 11/2007 of June 22nd, about electronic access of citizens to Public Services 

  

Cette Apostille attoste uniquement la véracité de la signature, la qualléá en laquelle le signataira de Vacte a agi et, le cos óchéant, 
Videntité du sceau ou timbre ¿ont cet acte public est revétu. 

Cette Apostilla ne certifie pas la contenu de 'scte pour lequel elle a étó emise. 

Cette Apostille peut étre véritiéo á Vadresse suivante : https://sede.mjusticia.gob.os/eregister 

Coda de vérification de l'Apostille (*): AP:2cvk-mRZ3.2f9H-Levv 

Ce document a été signú électromquement d'accord a la Lol 59/2003 du 19 decembre, de signatura electronique, et a la Lol 11/2007 
du 22 juin, d'accés electronique des citoyens aux Services Publiques. 

o conformidad con el numeral 5 del Articulo 18 de ta Ley 
otarial, ruformada por el Decreto Supremo númoro 2386 de Marzo 31 de 1078 nuetro a 

AA e Publicada en el Registro Oficial numero 564 

  

del 12 de . 
(*) Juega de corsetores dal códiga de verificación ¿ Verification Cada Characraro Set; O AN EA otocopía quo 

fojas, ey | - 

ABCDEFGHIIKLMNOPORSTUVAXYZ abcdefghi]klmoparstuvadid hallon dd pr di o e De 

  

   

    
        

Ab. Maria Tatiana Garcia Plaza. 
NOTARIA PUBLICA VIGESIMA TERCERA 

DEL CANTON SUATAQUIL 

 



 


